Buen día para todos, 
 
Comedidamente informo que el día 01/10/2025 se llevó a cabo audiencia preceptuada en el articulo 80 del CPTSS en el siguiente proceso: 
 
PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA
EJECUTANTE: JAVIER ALBERTO DIAZ RIVERA
EJECUTADO: TAPON CORONA DE COLOMBIA y OTROS
RADICADO: 2017-00314

La juez profirió sentencia de primera instancia favorable a los intereses de la compañía, toda vez que, durante el trámite procesal, el demandante no logró acreditar que estuviera amparado por el fuero de estabilidad laboral reforzada. En consecuencia, no se demostró que la terminación del contrato por parte de TOPON CORONA hubiese sido ilegal.
Así las cosas, al no prosperar la pretensión principal, no se condenó a las demandadas al reintegro ni al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones.
De igual manera, el actor no demostró los perjuicios que alegaba haber sufrido, motivo por el cual esta pretensión también fue desestimada.
Finalmente, por sustracción de materia, al no prosperar ninguna de las pretensiones del actor, tampoco tuvieron éxito las pretensiones formuladas en el llamamiento en garantía contra la compañía.
en consecuencia, el juzgado, 
RESUELVE
1. DECLARAR PROBADAS las excepciones de merito propuestas por las demandadas.
2. DECLARAR PROBADA las excepciones propuestas por la llamada en garantía. 
3. DECLARAR como unica empleadora del actor a la sociedad TAPON CORONA DE COLOMBIA
4. ABSOLVER  a todas las demandadas y llamada en garantía de las pretensiones incoadas
5. si no fuera apelada, consúltese con el superior.
· el apoderado judicial de la parte actora presenta recurso de apelación.
· el juzgado concede el recurso de apelación y ordena remitir al superior. 

